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APRUEBA REGLAMENTO DE LA tEY N. 18.778, QUE ESTABLECE
SUBS]DIO AL PAGO DE CONSUMO DE AGUA POTABLE Y SERVICIO DE
ALCANTARITLADO DE AGUAS SERVI DAS

Núm. 195.- Santiago, 19 de febrero de 1998.- Vi,stos:
La ley No 1-8.'7'18, modificada por las leyes No 18.899, N'
19.05!l y N'19.338, y eI decreto supremo N" 529 de 1991
deI Mj nisterio de Hacienda,
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Establécese para la Iey No 18.778, Subsidlo a1
consumo de Agua Potabl-e y servj.cio de Alcantarillado
Servidas. e1 Reglamento que a continuación se

Párrafo I

a) Ley:la

Dj-sposiciones generales

Artícu.lo 1o.- Los subsj,dios al pago de1 consumo de
agua potable y servj-cio de a.Lcantarillado de aguas servidas
y a Ia inversión en los sj-sternas rura.Ies de agua potable
éstablecidos en 1a Iey No I8.7?8 y sus modifiéaciónes, se
regirán por las normas contenidas en dicho cuerpo legal y
Ias consignadas en el presente Reglamento.

Artículo 2".- Para los efectos de La aplj.cación de
Ias disposiciones de este Reglamento, se entenderá por:
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DTO 493, HACIENDA
Art. único N' 1 a)
D.O. 26.10.2006
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demás personas que habitan permanentemenie una vivienda.
que percj-ben eI subsidio af consumo, alendj-da su
condición de usuarios residenciales de escasos recursos.

En el subsidio a Ia inversión, son 1os usuarios, a
través de sus organizaciones o comunidades rurales que,
de acuerdo a Ia Ley, perciban este subsidio.
e) Prestador: es Ia institución o empresa que otorga
l-os servicj.os de agua potable y de alcantarillado de
aguas servidas.
f) Habitantes Permanentes: ]as personas naturales que
resrden de manera estab.Ie en una irivienda.
9) Municipalidad: eI municipio correspondiente a Ia
dirección de 1a vivi.enda de1 beneficiario.
h) Sistemas rurales de agua potable (en adefante SRAP
o sistemas ruraLes) : son los sistemas que, de acuerdo a]-
articufo 10 lransitorio del DEL No 382, del año 1989,
del Ministerio de Obras Públicas, no cumplen con 1oprescrito en e1 inciso segundo de.I articulo 5o del mismo
texto.
i) Administrador de los SRAP (en adelante
admj-nistr:ador) : es 1a organización que legaLmente
constiluida, reúne y representa a los usuarios del
sistema, sea ésta CooperaLiva o Comité, encargada de 1a
admi.ni.stración, operación y manLenimienLo del-servicio

de fa recolección y disposlción
o hubiese.j) Extj-nción de1 beneficio: t.érmino del derecho de un

beneficiario a percibir eI subsidio al consumo, por
haber dejado de cumplir con alguno de los requisi-tos
habilitantes, fijados por la .[ey. La extinción tiene
lugar una vez dj-cLado eI respectivo decreto alcaldicio.
k) Costo de inversión en los SRAP: monto de los
recursos financieros que se requi.ere para las
ampliaciones, mejoramientos y iehabi litac iones de 1os
SRAP ya existentes, incl-uyendo los costos depre-inversión en estudios, diseños y sondajes necesarios
para el1o,
I) Ministerio: corresponde al Ministerio de Obras
Públi-cas.
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Párrafo II
Disposiciones del subsj-dio al- consumo

a los efectos de la aplicaclón del
se entenderá por consumo efectivo

s variables, calculado en base aI
mensual, se ponderará por el factor
eI número de dias considerado en eI
treinta.
que se refleren las letras a) y b)

.l- art¡culo 2" de 1a 1ey, incluyá
consumo de agua potable, como ál- vator
arillado de aguas servidas, según

Articulo 3'bis.- A las personas y familias
beneficiadas por e1 sistema "Chi1e Solidario" que
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D.O.26.L0.2006

su concesión. Este subsidio sasignado dentro de Ios doce meses siguientesingreso aI sistema y se devengará a éonta.r dprimer dra de-L mes Áigu-iente á-I de su conces

Los alcaldes mensualmente
de .1os respecLlvos requisitos d
etaDoraran -La nomt-na de persona
debiendo dictar eI acto ádminis
respectivo beneficio. dentro de
contado desde Ia recepción de I
Mi nisterio de Planificaclón en

Articulo 4".- En cada,period
o administrador, comprobará que e
consumo atribuible a los cargos f
señalado en e1 artículo 2" dá laprestador o administrador comprob
subsidio por vivienda atribui-ble

con
ag

- Cualquier error en el cál-cu]o del monto del subsidioa] consumo .podrá ser corregido por eI prestador oadmrnrstrador.
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5".- Las sol-icitudes de subsidio af
án presentarse por escrito/ en formularioa tal .efecto por 1a Municipalidad, Ia cual
rspos.r.cron de Los fnteresados
óitrd." también podrán ser recibidas por
es o admlnrstradores, quienes deberána Ia Municipalidad correspondiente, en
n_ de. los .interesados, sin- cobro paia estos.ularios deberán contener, a fo ménos, Iaelati.va a.I nombre completo y RUT o númeroidentidad del jefe de- fami.Iia o jefe deaI de Ia encuesta CAS-2 o el insÉrumenlo
ace, . nombre conpleto deI solicit.ante,Ia vivienda, número de enrolamiento deI
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e procedencia,
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DTO 4
Art .
D.O.

Articulo
asignar 1os s
curnplimiento
3o de la 1ey
acuerdo con e

agu
ro
as

a potab.Ie y afcantaril Iado en eI catastro
número de socio en 1os sistemas rura.leso.Licitud.

6
ub
de

o.- La Municipafidad aI momento desidios aI consumo, comprobará eI1os requisj.tos seña.lados en e1 articu.Loseleccionará a los postulantes, denlve.L socloeconomlco.
vI

93, HACIENDA
único N" 3
26 . L0 .2006

DTO 493, HACIENDA
Art. único No 4
D.O, 26.10.2006

El, porcentaje. a subsidiar sobre 1os cargos fijosy var.Iables a que hace mención e.I arciculo 26 de 1áIey sera dr ferenciado según eI n.iveI socio_económicode1 grupo familiar y demás personas re!iáániéi-'áe ravrvrencta, de acuerdo a Io determj.nado por e1 Minj.steriode Planificación, sobre Ia base de fa intoimaCiOncontenida en la Encuesta CAS-2 o e] instrurnento que Iareemplace^X deberá- enmarcarse en 1o dispuesto án -eI
arfrculo J" de Ia ]ey.

De acuerdo a 1os factores soc io-económicos
mencionados en e1 j-nciso precedente se te aiigñará un
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puntaje a cada grupo fami.Iiar solj.citante de1 subsidj.o
a1 consumo y 1a Municipalidad confeccionará una nómj.na.
en ]a cual se ordenarán lgs postulantes de menor a mayornrvel socio-económico.

ntro de los 30 dias siguientes a
de las postulaciones a que hace

o precedente. e] AIcaIde,
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beneficiariós se efectuará mediante decreto municipal,
en eI que se registrará Ia fecha de inicio de1beneficio, el nombre y RUT o cédula de identidad de1
efe de familia o jefe
AS-2 o el- instrumento
a vivi enda,
ijos y var:ia

de hogar principal de Ia encuestaque Ia reemplace, dirección de
e de subsidio sobre los cargos
mero de enrolamiento del servicio
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o decreto se pub.licará en Las dependencias depalidad, en un luqar visible al. público, oor un
inimo de 30 dias ñáb.i-Ies a conta? de Ia'fLcha

cantarilLado de aguas servj-das en
stador o número de socio en l-os

emitidos
asignó ef

de su totaf tramitación.
Además, durante eI periodo y en ta forma

establecidos en el inciso anteriór, se publi.cará 1alista de espera que contendrá .la nómina- de solicj-tantesque no result.aron beneficiados o se.Leccionados.
ordenados de menor a mayor en base al puntaje asignado
anterl0rmente.

que
sit
a1
org

Articulo 8o.- Los post.ulantes af subsidio aI consu¡nono fuesen seleccionados, podrán reclamar de estaación ante 1a Municipalidád respectiva, en conform.idad
rocedimiento establecido en el titulo final de la Leynica Constitucional de Municipafidades.
EI reclamo señalado en el. inciso ant.erior deberá

u

presentarse por escrj.to, en un formulario especial que
deberá ser provisto por fa respectiva Municibalidad'y
mantenerse en fas oficj-nas muni.cipales para su utilizaciónpor parte de Ios interesados. EI iormulário deberácontener, a Io menos, Ia información relativa aI nombre v
RUT o cédula de identidad de Ia persona que presenta e1 '
rec.Iamo, fecha de su presentacióñ, númeró de- enrolamientodel servicio,de agua potable y alcantarillado de aguasservrdas o número de socio en los sistemas rurales ydlrección de 1a vivienda.

Sl e.l reclamo se acoge, el Alcatde deberá asignar el-subsid.io al consumo dictañdo eI decreto correspondÍente deacuelda con 10 señalado en el articulo ?" de eltereglamento, tan pironto cuente con disponibilidad paraotorgar nuevos subsidios,
Artículo 9".- tas so.Licitudes de subsidios al consumose-considerarán vigentes durante los doce meses siguientesa La fecha de su presentación.
Alticu.Lo 10'.- La Municipalidad remit.irá atrespectivo prestador o adm j.ni-strador, copia deI decreto deasignación de los subsidios que correspoirdan a usuarios áésus respectivos terrj-torios, dentro de- los diez dÍashábi.Ies siguientes a la fecha de su dictación.

I
a

Articulo 11o.- En los documentos de cob¡o
desde los 30 dias siguientes a aquel en qué sé
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subsldio aI consumo, el prestador o administrador
cobrará a l-a Munj-cipalidad Ia parte deL valor que
co¡resoonda al monto del subsidio otorqado, Para estos
efecto!, se considerará a ta Municipalídad como cliente
de] prestador o aüninistrador y se Ie emiti.rá eI
doc uine nto de cobro co rrespondién te .

En eI documento de cbbro que se extienda a los
beneficiarios deberá j.ndicarse separadanente el- valor
total de 1as prestaciones, eI nonto subsldiado y Ia
cantidad a pagar por el usuario.

EI prestador o administrador podrá refundÍr en un
documentó de cobro e1 rnonto de los subsidios
co r re spondiente s a todos los beneflciarios cuyo consumo
de agua potable y servicio de alcantarillado de aguas
servidas haya cobrado durante cada período, para fos
fines de su cobranza a 1a Municipalidad, Junto aI
documento de cobro, e1 prestado! o administrado¡ deberá
remitir a Ia Municipalidad una nómina detallada de Ios
beneficiarios registrados en 1os respectivos decretos.
incluyendo número del decreto respectivo, nombre deI
beneficj-ario, RUT y montos de subsidio respectivos,
registrando además, e1 número de enrolamiento catastral
de .Ios servicios o número de socio en los sistemas
rurales, dirección de Ia vivienda, total de metros
cúbicos cobrados a la vivienda, monto cobrado a 1os
beneficiarios, núrnero de cuentas adeudadas por los
beneficiarios y monto respectivo, En eL caso de los
p!estadores, esta información deberá ser entreqada en
medios magnéticos a pet.ición de fa Munic ipal- j-dad, sin
costo para esta. En caso de los administradores, esta
información podrá ser entregada en medi,os magnéticos
cuando sea factible.

Además. e1 prestador o administ.rador, deberá
reni.tir a 1a Municipalidad respectlva, una nónina
detallada de aqueffos beneficios asignados por decreto
municipal que no se hicieron efectivos y las causales de
dicha situación,

La entrega por parte del prestador o administrador
de 1a información mencionada en los incisos tercero y
cuarto del presente articulo¿ se considerará como una
condición previa para e1 pago de los montos subsidiados
por parte de Ia Municipalidad.

I

493DTO
Art
D.O

HACIENDA
co No 6
10.2006

n
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ú
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ArtÍculo 12".- Para las viviend
rnedidor domicifiario de agua potabfe
se determinará aplicando eI porcenta
determine a .Ios cargos fijos y varia
consumo presuntivo igual aI nivel de
subsidiar establecido en la letra b)
articulo 20 de Ia ley para Ia región
cor respondiente .

s que no cuenten con
e.L subsidlo a1 consumo

e de subsidio que se
.Les utilizando un
consumo máxirno a
del inciso 2" del
y grupo ta ri fari o

a

)

b

Articulo 13'.- EI subsidio a1
por fas siguientes causales:

consumo se extingu i rá

a) Cuando deje de concurrir alquno de los re
establecidos para su otorgamiento, de conformi
dispuesto en el articulo 3o de ]-a .l-ey.

Una vez asiqnado el benefj-cio se enlender
beneficiarios se encuentran aI dÍa sl no han a
cuentas consecutivas insolutas o si han estab.L
convenio de
b) Por ca

q
d
uisitos
ad a Io
que los

umulado tre s
cido un
respectivo.

á
c
e
I
a

pago de sus deudas con el p
mbio de domicil"i"o fuera de I

restado
a comun

c) Por no inforrnar a La Municipalidad eI cambio de
dornicilio dentro de fa comuna con a 10 menos 30 días de
anticipación.
d) Por renuncia voluntaria del beneficj.ario.

Cuando concurran las causales de extinción señaladas

www.bcn.cl - Biblioteca del congreso Nacional de Ch¡le
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en e.L presente artícu1o, el beneficiario deberá
comunicarLo a la Municipalidad, dentro de los 60 días
siguientes a Ia ocurrencia de dichos eventos,

En caso que Ia Municipalidad, e.I prestador o eI
adm.inistrador, tomen conocimiento de Ia ocurrencia de alguna
causal de extinción, Ia Municipalidad declarará extinquido
el beneficio, según 10 establece el articulo 17" de este
reglamenlo, y Io comunicará al- pres¿ador o al administ.rador
para que desafecte al usuari-o deL sistema de subsidio, aun
cuando el beneficiario no haya enviado Ia respectiva
comunicación.

Articulo 14o.- EI subsidio af consumo también se
extinguirá por Ias siguj.entes causales:

a) Cuando no se efectúe el pago de Ia parte no subsidiada
regj-str:ada en e1 documento de cobro, acumulándose tres
cuentas sucesivas inso.Iutas.
b) Cuando no se proporcionen 1os antecedentes requerj-dos
por La Municipalidad para Ia revisión de la calificación
de las condiciones socj-o-económicas, dentro de los quince
dias hábiles siguientes a.Ia fecha en que se practicó ef
requerimiento al interesado.
c) Cuando se cumpla e.I plazo por eI cuaL se concedió.

Arti
extinción
14o de es
transcu¡r
beneficia

culo 15o.- Cuando operen las causales de
establecidas en las letras a) y c) def articulo

te reglamento, e1 prestador o administrador,
idos diez días desde .La fecha en que e}
rio incurra en la causal seña.lada en l-a letra a) ,o se cumpfa lo señalado en l-a letra c) ,el monto rota.I del consumo de agua potab

afcanLariflado de aguas servidas, direct
usuarios, sin considerar subsidio de nln
vi-viendas en e 11a indivl dual i- zadas .

rocederá a cobra r
e y servicio de
mente a los
ún tipo para las

p
t-
a
q

Articulo 16".- La Municipalidad comunicará fa fecha
de vencimiento def subsidio a.L consurno a 1os beneficiarios
que estén por cumplir el- pl-azo máximo de lres años de
vigencia deI subsidio, con al rnenos sesent.a días de
anticj-pación a dicho vencimiento; esta conunicación podrá
ser informada en eI docurnento de cobro emitido por el
preslador o administrador a} usuario.

Para repostular al- subsidio aI consuno de1 inciso
anterior, se deberá seguir eI misrno procedimj-ento
establecido en 1a Iey y en eI presente reglamento para su
otorgamiento.

No obstante 10 señal-ado en e1 inci-so primero anterior,
e1 Alcalde podrá en cualquier oportunidad revisar 1os
subsidios vigentes y extinguir-tos cuando deje de concurrir
alguno de Ios requisitos Iegales o reglamentarios
establecidos para su ot.orgamiento y mántencj.ón.

Articufo 17".- En caso que ocurra aJ.guna causal deextinción señalada en fos articulos anteriores, la
Municipalidad deberá dictar un decreto que decfare
extingüido el beneficio. copia de1 cual'deberá remitir aIprestador o administrador, dentro de los diez dias
slgu.ientes a .La fecha de su dictación.

La Municipalidad dictará un decreto mensual, dentro de
rimeros diez días de] mes, en el cual se incluirá Ia
idad de los beneficiarios a 1os cual-es se les ext.ingabsidio.
E.I dec¡eto deberá contener 1a causal de extinción.e y RUT o cédu1a de identidad de a quién se Ie
ó é1 beneficio, dirección de Ia vivienda, porcentaje
bsidio sobre los cargos fiios y variabtes y número-de
amiento de servici.o án eI óata3tro del pre3tado¡ oo de socio en los sistemas ruraLes-
Una vez ernitido ef decreto de exti.nción de1 beneficio,ni-cipalidad podrá disponer de .Los cupos .Lj.berados por

Ios p
total
e1 su

nombr
otorg
de su
enrol
núme r
Ia Mu
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los usuarios benefi-ciarios a quj.enes se les extinguió e1beneflcio y e1 AIcalde, de acuerdo a1 procedinient.o
establecido en e] articulo 7" de este Reglamento, podrá
otorgar e.I beneflcio a aquellos postulantes que se
encuentren en lista de espera.

ArLicu]o 18".- Extinquldo e-L subsidio alpodrá vo-[ver a posLu]ar a-é.1, ciñiéndose a Iasrequj-sitos que rj-gen su oLorgamienLo, salvo si
operado fa causal de fa letrá b) de1 articuloReglanento. caso en e.I cual sóIo podrá hacersetranscurrido un año desde Ia fechá def decretoextinguió eI beneficio.

Articulo 19o.- Todo aque.L que percibiese
indebidamente el subsidio áL consumó ocultando datos oproporcionando antecedentes faLsos, será sancionado
conforme a1 articulo 494" del Código penat.

Articulo 20".- Los excedentes de los fondos asignadosa cada comuna para .la concesión de los subsidios at éonsurnoque otorga Ia ley, según su articulo 8o, no ocupados endichos subsidios, se calcularán en e1 mes de ené¡osiguiente aI de1 presupuesto respectivo, como Ia diferenciaentre e] monto anua.I de l-os fondós asignados y el montoanual devengado.
Por resolución de.L Ministerio de Hacienda se podrán

establecer criterios alternativos de procedimienlo'para efcáIculo de Los excedentes de ]os fondós asiqnados a- cada
comuna seña1ada en eI inciso precedente.
. Dichos excedentes, en la parte que no sean superiores aIa cantidad equivaLente-al 158- de fos- fondos asignádos a Ia
comuna respectiva para la concesj.ón de 1os subsiáios al
qgnsymq que otorga Ia fey, podrán ser destinados a lastrnal-ldades establecidas en el articufo B" de l-a ley. enlos porcentajes fjjados en eI rnismo precepto Legal .''La parte de .Ios excedentes que sea süperioÉ a Lacantidad equivalente seña1ada en -eI inciso'anterior, que seencontrase en poder de Ia Municipalidad. deberá serrerntegrada a rentas generales de 1a Nación.

Articulo 21.".- En 1a resolución que dicte
anualmente e.I Intendente conforme a lci señaIado en eIarticulo 9o de 1a Iey, se fijarán, además, de acue¡do
99n +q9 lnstruccrones que imparta eI M.inisterio dep.Lanrtrcaclon, prevfa visación de fa Dirección dePresupuesLos, los po rcen t a
subs l dro a.l consumo sobre
Ios que no podrán ser infe
85% y deberá ser e.I mismo
una. misma región que estén
maxrmas y presenten un niv

consumo, se
normas y
hubiese

14o de e ste
que

es máximos y mínimos de
os cargos fijos y variabl.es,
r.ores a 25t ni exceder deara los beneficiarios desujetos a iguales tarifas
I socl oeconómrco s imila r.
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ArticuLo 22o .- En el caso de usuarios residencial,escon un arranque de agua potable común, cobrados como unso1o, servicio, y cuyos- habitantes permanentes correspondan,por Lo menos, en un 50t de la tota-Iidad a grupos familiaie!
9: ?:9":9" recursos,. eI subsidj-o aI consumó ié-fes ororgaiáen -Los termtnos estabfecidos en eI presente ReqLamento. -

Para estos efectos, se consj.derará bf conjunto'éo.o u.,aso1a. vrv]-enda, excepto para la determinacj-ón del consumoestaDleclclo en Ia -Letra a) deI articulo 2" de Ia Iev. encuyo-caso se considerará La parte entera de la caniláaá queresulee de divj-dir e1 consumó efectivo aei aiiañque por dinúmero de viviendas.
Una vez calculado el monto del subsidio al consumoatribuj.ble a Ios cargos variables, et quá-áé¡éia ser iqua.Lpara. cada.conlunto habitacional, utiliiando la indicacÍónesEaDteclda en eI .IncJ-so anterior, este deberámultiplicarse por eI número de vj-.üiendás quá-ánastece et
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arranque¿ para obtener asi el monto definitivo de1 subsidio
aL consumo por concepto de cargos variabtes.

EI mismo procedimiento anterior será aplicabfe cuando
en. un.sitio abastecido por un solo arranque de agua potabl-e
cobrado como un solo serviclo, exista má§ de una-viv-ienda.

En todo caso, La postulación aI subsidio a.L consumo
deberá se¡ realizada por cada grupo familiar en formaindividual en Ios térmi-nos señáIados en eI p¡esente
reglamento y el otorgamiento deI subsidio ai consurno aI
conjunto mencionado anteriormente, se .L.levará a cabo cuando
1a-Municipali.dad constat.e que se ha j-],egado aI porcentaje
deI 503 seña1ado en e1 prinier inciso de-este arliculo. -

Articulo 23".- Los recursos pa
subsidios aI consumo que estab.Iecé
consultarán en la Parúida Tesoro pú
Presupuestos de1 Sector Público, en
.Iegislador disponga el otorgamiento
erogacrones, y se transferirán a 1a
correspondientes direcLamente por 1
de 1a República, de acuerdo aI prog
de .Ia Dirección de Presupuestos; a-Ministerio de P].anificación del Mrn
una vez que se haya efectuado 1a re
fondos por regiones y por conunas,
formales prescritos en el articulo
N' I8.7?8 para dichos fines.

NOTA :
E] N" I del Articulo único de1 DTO 493. Hacienda/publicado e] 26.10.2006, reemplazar 1a frasé "laSubsecrelaria de Desarrollo Régionaf y Admlnistrativo"por la que qparece en eI preseñte texLo actual.izado,

dejando Ia frase "Ministeiio del Interior,,.
Articulo 24o.- La lntendenci.a Reqional deberál.levar ]-a supervisión adrninistrativa ! financiera de losrecursos- que se asignen a fa Región réspectiva para eIpago de 1os substd}oS a.I consumo rnencionados en eIartículo anteri-or como también ]a recopilación de.información re.lativa a fos subsidios ai consumoconcedidos en su región, nonto, duracion, copia del,

documento emj.tido por el.prestador o administrador y
demas que estime necesarios, las que deberán serremitrdas por las.rnuniclpalidades -en fa forma y plazoque Ia correspondiente Gobernación provinciaf éehafepara que, una vez consolidada ]-a información de Ias
comunas de fa provincia, sea enviada a Ia respectivaIntendencia Regional.

EI Ministerio de Planificación ¡eoueriráperiódicamente 1a información recopilacia por 1asIntendencias Regj.ona.Ies, de manera'de lfei¡ar a cabo lacoordanac.l-on y supervisión globaI de 1a administraciónde 1os. recursos que se. asignen en Ia Ley de presupuestos
para e-L pago de los subsidios aI consumá-

Harra¡o 1-L -L

Dlsposiciones de1 subsidio a la inversión
Artículo 25'.- El subsidio a ]a inve¡sión en los

qR+P, :99ú! Ia^definición de1 arricuto rO" de tá téy-ydel artÍculo I" de este reglamento, podrá ser aplicádó enIos siguientes casos:
1. .. Estudios de pre-inve¡sión: Es .Ia inversi.ón destinada
:^9liglr:i1g1r,y.evaluar las-posibles tóruóióñJ" ae águá-
!9::?1: y saneamrento, en.SRAP existentes; entre estaé, seencuentran Los estudios hidrogeológicos, Ios diseños dé

ra eI pago de los
esta ley, se
blico de Ia Ley de
Ia medida que el
de tales

s mun i- c ipa.I idades
a Tesoreria General.
rana de caja rnensua I
roposicióñ de e.L
sterio del I nteri or,

distribución de los
mediante los actos
9' de 1a Iey

-'+
Elblotoca del Conorao l,lacronal de Chúe
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Articulo 28o.- Las comunidades rurales gue deseen endefinitiva ser beneficiadas por ef subsidio á Ia inversión,deberán postular a través de- sus administradores o de 1osmunicipj-os, entregando las solicitudes de subsidio airepresentante rgglonal que designe el- Mlnisterio en Iarespectrva reglon.
. Las sol icitudes de postulación serán puestas adisposj.ción de Ios administradores y municipios medlante un

DTO
Art.
D.O.

493, HACIENDA
único No 10
26.L0.2006
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fuente de agua, Ia construcción de sondajes, y los diseños
de lngenj-erÍa para el rnejoramiento del servicio.
2. Mejoramientos en sistemas rurales existentes:
Corresponde a Ia inversión en localidades rurales que ya
cuentan con servicio de agua poLabfe y,/o disposición dé
aguas servidas, donde Ios recursos van dirigidos ya sea a
añpliación, mejoramiento y/o rehabilitación-del sérvicj-o,
incluyendo la reposición de obras o equipos que hayan
cumpfido su vida úti1.

La forma en que operará eI subsidio a la j.nversión
para los casos arriba rnencionados será descrita en .Ios
s j-guientes articulos.

Articulo 26'.- El monto otorgado por este subsidio a1a inversión, será la diferencia entre eL costo total deinversión en estos sistemas v Los aport.es que pueden hacer
las organizaciones de usuariós de aéuerdo á su- capacidad depa9o, y 1os olros organismos en forma compl-enentaiia .

Artícul-o 2'lo.- Para la apLicación def subsidio a lainversión se establece ef sigüiente procedirnlento:

a) Anualmente e1 Ministerio de Obras PúbIlcas,
confeccionará e1 programa de i-nversión, destinade alesolver ]as neces.idades en mater.ia de agua potabfe y
saneamiento rura1, a nivel naciona] y regioná1, Este-
programa será confeccionado por ef MinisÉerio, en base ala información .que este mismó disponga, a nivel regionalo nacional. cada uno de los SRAP éxiétentes, y de ias
necesidades planteadas por la comunidad de usuarios.

Esto úItimo, a través de formularios tipo gue
entregará el Ministerio a Ios administradore3 v-municipalidades durante el primer trlmestre de'cada año.A las municipalidades .les corresponde!á reafizar Iadebida promoc-ión de este subsj.dió dentro de suterritorio jurisdi-ccionaI.

EI cáfculo de la inversión requerida en cada uno deIos.proyectos j-ncluidos en eI progiama de inversiones,
será eLaborado por el Mj-nister-io, -Ef monto de estasinversiones, ya sea obras y estudios, serán calculadas
en base a los cos¿os real-es de cada sistema enparticul-ar.
b) Por otra parte, el Ministeio de Obras públj.cas
eval-uará Ia condición socioeconómica y 1a capacidad depago de.cada una de las comunidades pótenciainente a se!
benefj-cj-ada con subsidio para cada u-no de .Los proyectos
incluidos en eI programa de inversión en SRAP,'paia locual convendrá con el Ministerio de planificación, en suoportunidad. 1a metodoloqÍa de cáIcuIo de estosindicadores, 1a que debeiá ser oficiatj.zada mediantedecreto, firmado por ambos ministerios.
c) Como resultado de Ia evaLuación de Ia capacidad depago de] grupo beneficiario y de fos cáIculos'deinversión de cada proyecto. éL Minlsterio de Obras
Púb-LÍcas emitirá un fistado de cada uno de .los proyectosincluidos en e.I programa de inversión, e info¡márá-a
cada una de las comunidades de usuar.ios a través de 1osadministradoles o munlc ipal idades ¡ ef monto total áeIproyecto, el porcentaje de subsidio y eI porcenialé áeaporte requerido por La comunj.dad.
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odrá grientar a -Io s
l-as l oca 1i dade s

iequerirán dé este trámite pafa postular al subsa

formato tipo confeccionado por eI Ministerio de Obras
Públicas.

Sin perjuicio de 10 señalado en eI primer inciso de
este arLiculo, y sólo en Ios casos de tratarse de esLudios
de pre-inversión, eL Ministerlo p
gobiernos regionales, sobre aquel q

d
ue no
io.

Artículo 31".- Los recursos asignados para eI pago de
1os subsidios a Ia inversión, mencionados en el articulo
25o de este Reglamento -según el articulo 10" de Ia ]ey-
se consultarán en e1 presupuesto de1 Ministerio de Obrás
Públicas de la Ley de Presupuestos def Sector Públ,ico,

Articulo 29".- . representante del Ministerio en la
Región preparará Ios antecedentes definitivos y
confeccionará Ias fichas EBI de cada proyecto seleccionado,
que cumpfa con los criterios de elegi.bilidad y otras
formalidades del caso, y Ias ingresará aI Sistema Nacional
de Inversiones deI Sector Público.

Articulo 30".- Una vez eva.Luados Ios proyeclos
presentados a nive.L reglonal, el Minlsterio confeccionará
listados ordenados por Región y por tipo de proyectos, Ios
que presentará anuaLmente a consideración del Ministerio
de Hacienda, a objeto de determinar .Los recursos necesarios
para el" fj-nancianiento de los subsj-dios. Una vez aprobados
estos presupuestos anuales, mediante decreto def Ministerio
de obras Públicas, bajo 1a fórmu1a "Por orden del
Presidente de la República", y con Ia visación del
Ministerio de Hacienda, se asignarán 1os recursos a nivel-
regional.

En forma parale1a. eI Ministerio informará a l-os
administradores y munlcipalj-dades, respecto de fa respuesta
de 1a evaluación efectuada a las solicitudes de subsidio.

el- MIist
eval
Ios
Y, e
nuev
efec

Arlículo 32'.- En el mes de diciembre de cada año,
nisterio informará a 1os Intendentes Regionafes, de un
do que incluya: Ios proyectos de inversión ya
ados- posibte3 de finánciar con cargo a estoS recursos,.
royectos de inversión de arrastre ótel año anterior;
monto de recursos definj-do para el inicio de proyectos

s de inversión de 1a reg.ión y, eI aporte que débeián
uar .l as entidades .

1
a
u
p
I
o
t

q
d
d
e
e
e

e
p
I
1

d
rn
2
3

Articulo 33o.- Las entidades postulantes al subsidlo
ue no fuesen seleccionadas, podrán solicitar infolmación
e esta situación al Municipio o a] representant.e regional
e1 Ministerio, quienes debérán publicár .[isrados coñ Iasntidades seleccionadas y las que quedaron en listas despera o fueron rechazadas, expresándo 1a causa de su no
1ecci.ón.

Artícu.Io 34o.- Los criterios qenerales delegibili-dad, en base a los cuales-1os gobiernos regionalesriorj-zarán los proyectos, para posteri-órnente dist;ibuiros recursos asignados, son los si-guientes:. Afta rentabilidad económico-sóciaf, medida a travése Ios indicadores de rentabilidad propios de la
etodoLogia de evaluación de proyectos.
. Baj a condición socio-economtca.
, Capacj-dad de pago de Ia comunidad benef.iciaria.

royectos así definidos por el
ser comunicados af Ministeri-o,

tribución de recursos regionales,
ivado comprometidos para-participar
aquellos proyectos que es t ime

erro¡ a esta priorj.zación y
mediante resoluci-ón del-

Articulo 35o. - Los p
Gobierno Reqional- deberán
s eña.l a ndo aéimismo fa con
cornunales o de1 sector pr
en e.I cof inanci amiento -de

procedente. En forma pos t
distribución de recursos,
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Ministerio
beneficiado
especificac
para e] bue

Articulo
del sistema de
asignen en 1a
subsidios a 1a
perjuicio de f
Reglamento y e
de Ias munic j.p
respectivos.

de Obras Públicas, se identificará af sistema
, eI rnonto del subsidio otorqado, ]as
iones de fiscalizaci-ón y cumÉIimiento necesarias
n uso de é1 .

36o.- La coordinación y
fa admin.istración de 1o

Ley de Presupuestos pa ra
inverslón en SRAP, se rá

as atribuciones que se c
n otras normativas -LeqaL
alidades y Ios gobierños

supervisión g lobal
s recursos que se

e1
de

pago de est.os
I Mi ni s teri o, s rn

ontemplen en este
es vigentes, respecto
regionales

Párrafo IV

Disposic j-ones f lnaIes
Articulo 3?o.- Derógase

de 1991, del Mj.nistexio de H
e.I d

acien
ecreto supremo N" 529

Articulo 38o.- Este decreto t.endrá trárnite de
urgencia, a fin de adoptar prontas y oportunas medidas para
e1 otorgamiento de subsidios. Lo anLerllor, de acuerdo a- Io
establecido en el artícuIo 10" de la ley N" 10,336.

Anótese, comuníquese, tómese
EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Pre s ident
JoaquÍn Vra-[ Ruiz-Tag1e, Ministro
Be-Lisar io Velasco Baraona, Ministr

razó
ede
deH
ode

n y publíquese. -
1a Repúblj.ca. -

aci-enda subroqante. -I Interior
subrogante,- Oscar Landerretche Gaci-túa, Ministro de
Economia, Fomento y Reconstrucción subrogante.- Ricardo
Lagos Escobar, Ministro de obras PúblicaS.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Sal-uda
Ud., Manuel Marfán Lewis, Subsecretario de Hacj-enda.
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